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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE

DA EXTRANJERA

Cambios "de moneda publicados el día 
27 de noviembre de 1045, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

T rancos....................... .
Libras .......................<.........
Dólares ................................
L iras .. . ....I .........................
Francos suizos ..........
Reichsmark ........................
Belgas .................................
Florines ..............................
Escudos ........................ ....
Pesos, moneda legal ...
Coronas suecas ................
Coronas noruegas
Coronas danesas ..........
Peso chileno ...................

COMPRA VENTA

12,50
44,00

10,95

253,00

43,50
2,60
2,62

221,35
35,70

12,8o
45,00
11,22

259,35

44.60 
2,66 
2,68

226,90
36.60

ALTA COMISARIA DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

Delegación General. — Servicio de Ves
tuario

Necesitamdo adquirir esta Delegación 
General las prendas que a continuación 
se detallan, por el presente &e sacan a 
concurso, admitiéndose ofertas en sobre 
cerrado y lacrado hasta, las catorce ho
ras del día 27 de los corrientes en el 
Servicio de Vestuario de esta Delega
ción, en cuya Sección pueden solicitarse 
cuantos datos sean precisos para la pre
sentación de ofertas, así como los plie
gos de condiciones técnico-legales, cali
dad, colorido y modelo de la prenda a 
concursar, que se halla depositada en 
este Servicio;

La adjudicación del presente* concurso 
implica el ^compromiso por parte de la 
Casa adjudicataria de efectuar la entre
ga de las prendas en el plazo compren- 

^ dido desde el día de su adjudicación has
ta el 31 de enero de 1946, siendo elimi
nadas aquellas ofertas cuyo plazo de en
trega exceda de la fecha citada.

La Casa adjudicataria, una Vez con
traído el compromiso que el contrato 

idefine, quedará virtualmente sometida a 
las bases .determinadas en el pliego de 
condiciones, siéndole de aplicación cual
quiera de las sanciones previstas en 
aquél como consecuencia del incumpli
miento de las mismas, y de. manera es
pecial las que se refieren al niazo de 
entrega. ' • ’ . • ^

Son de cuenta de los édjudicata’rios el 
importe del presente ánuneip y. ios pu
blicados en los diarios «España» y «Ma
rruecos». .

Prendas qu-e se detallan
Mil tabardos.
Tetuáñ, 13 de noviembre d ^  1945.—El 

Presidente de la Com isión'Gestora.
I.QÓ3-0. #

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE SANTA CRUZ DE TE

NERIFE

Delegado Instructor nombrado por el 
Tribunal de Cuentas para el expediente 
administrativo judicial de reintegro por 
defraudación a la Junta de Obras del 

Puerto de Santa Cruz de Tenerife
Edicto

Por el presente, ,y conforme previenen 
los artículos 93 y 94 del Reglamento 
del Tribunal de Cuentas, se cita y em
plaza a los herederos de don Francisco 
Sansón Pons* natural de Santa Cruz de 
Tenerife, hijo dé don Miguel y doña 
Francisca, que -falleció en esta capital, 
en estado de soltero, él 31 do enero de 
1944, ¡para que en ei plazo de diez días, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST AD O , se 
presenten a recoger en las oficinas de 
esta Instrucción, calle de lá- Rosa, nú
mero 3, el pliego de cargos que se for
mula a aquél, a fin de que lo contesten 
y propongan la prueba que sea perti
nente, en el plazo fijado; advirtiéndoles 
de su derecho a examinar la liquidación 
practicada y apercibiéndoles de que, en 
caso de no comparecer; se tendrán los 
cargos por contestados y* se declarará 
su rebeldía.

Santa Cruz] de Tenerife, 22 de agosto 
de 1945.— El "Delegado-Instructor (ilegi
ble).

1.652-O.
1 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VIZCAYA

Anuncio
Habiéndose extraviado los cupones 

presentados por el Banco de Vizcaya 
en Bilbao de las emisiones que á con
tinuación se indican;

Deuda Amortizable al 4 por 100 sin 
impuestos, err^sión de 15 dé mayo de 
1942, Vencimiento 15 de febrero de 1944, 
cupón número 7 ;

Serie B . número 24.297.
Serie C , ‘números 27.482. y 3.
Serie D, número 7.518.
Deuda Amortizable al 4 por 100 sin 

impuesto, emisión 15 de mayo d e .1942, 
vencimiento 15 de m^yo de 1944, cu* 
pón número 8,; , *

1 Serie B, número 24.297.
Serie C, números 27.482 y 3.
Serie D, número 7.518.
Deuda Amortizable al 4 por 100, In

terior, vencimiento i.°  de octubre de 
1944, clipón número 14 1 ;

Serie A, números 12.992 y 3, 16.346., 
18.875 y 6, 21.638 y 9, 34.947 y1 8, 
37.175 al 80, 37.19 1 al 200, 37 .2 11 al 3, 
37.217 a[ 30 y 37.333 ai 41.

Serie B , números 747 y 8, 4.030, 6.54?, 
7 .116  ál 8, 7 .176 , 7.506, 7.509 y  10, 
7.512 al 20 y 7.522 ai 5.

Serie C, números 1.828 y 9, 5.684, 
5.722 a l '7, 6.030 al 5 y 6.042 al 4.

Serie D, números 702 y 1.405.
Serie E , número 989.
Deuda Amortizable al 3,50 por 100 

sin impuesto, emisión de i.°  de octubre 
de 1942, vencimiento i.°  de octubre de 
1944, cupón número S :

Serie A, núms. 663.213 al 35, 663.266

al 310 , 663.315 al 26, 663.369 al 415,
663.422 al 7 1 1 , 663.715 al 26, 663.742 al 
802, 663.S04 al 8, 663.824 al 68, 6ó3.88x< 
al 5» 663.S88 ail 92, 663.904 'al 59, 663.969 
al 77, 663.980 al 4.031, 664.046 ai 8 1,
664.086 al 124, 664.132 al 200, 664.216
ai • 44, 664.255 al 93, .664.300 al 76,
664.385 al 442, 664.487 al 579, 664.590
al 657, 664.661 al 82', 664.804 al 49,
664.891 al 965, 664.972 ail.98, 665.000 ál 
2, 665.080 al 231, 665.251 al 7, 665.280
ai. 688, 665.776 al 88, 665.793 al 851,
665.887 al 916, 665.937 al 9 1 » 666.047
al 62, 666.168 • al 97,'- 666.212 al 23,
666.234 al 59, 666.286 al 339, 666.473 al 
83, 666.509 al 909, 666.919 al 63, 666.979 
al 83, 667.013 al 87, 667.111 al 242,
667.454 al 508, 667.518 al 56, 667.563
a*l 80,. 667.592 al 5, 667.610 al 700,

'667.707 al 1 1 ,  667.722 al S23, 667.856 
al 986, 667.993 al 8.015, 668.637, 668.047 
al 53, 668.066 al 82, ‘ 668.100 al 65,
068.194 al 276, 668.280 'al 4, 668.299 al 
336, 668.339 aL79, 668.393 al 96, 668.401 
al 7, 668.411 al 93, 668.501 al 831,
668.834 668.892 al 910, 668.923
«al 65, 668.968 al 78, 668.988 al 9.066,
669.084 al 112 , 669.120 al 6, 669.131,
669.147 ail 98, 669.202 al 8, 669.214 al 
316, 669.320 al-408, 669.411 al 30, 669.472 
ail 77, 669.480 y 1, 669.486 al 653,
669.663 al 99. 669:703 al 16, 669.743 y 
4, 669*746 al 78, 669.818 al 67, 669.872 
al 83, 669.891 al 928, 669.933 ^  70.041, 
670.049 al 56, 670.085 al 267, 670.271
al 359, 67o-379 al 460, 670.464 al 6,
670.485 al 579, 670.657 al 67, 670.693 al 
795» 670*804 al 917, 673.004 ail 119 , 
673.133 al 249, 673.254 al 77, 673.351 al 
928, 073.932 al 4 .13$ 674.137 al 263,
674.318 al 673, 674.729 al 905, 674.911 al 
6.643, 676.706 al 7.493, 677.498 al 938, 
678.12$ al 251, 6 7 ^ 5 3  al 671, 678.680
al 5, 678.695 al 715, 678.718 al 81S,
678.841 al 9.082, 679.118 al 22, 679.136 
al 241, 679.343 al 593, 679.606 al 733,
679750 al 995, 680.005 al 69, 680.071

'al 108, 680.126 al 72, 680.177 al 233,
680.238 al 52, 680.257 al 65, 680.269 aü 
96, ‘ 680.352 al 1.186, 681.206 al 19,
681.226 al 84, 681.285 al 476, 681.500 al 
15, 681.526 al 39, 631.541 al 59, 681.566 
al 683, 681.687 al 887, 681.893 al 910, 
681.916 al 28, 681.951 al 74, 682.014 al 
79, 682.0S4, 682.091 al 103, 682.113 ail 
72/682.174 al 349, 682.364 al 77, 682.395 
al 467, 682.472 al 541, 682.550 al 704 y 
682.725 al 63.

Deuda Perpetua Interior al 4 por 100 
con impuesto, vencimiento i.°  de octu
bre de 1944, cupón número 172 ;

Serie A, n ú m e r ó s  1.047.782 a l -6, 
1.047.788 al 8.802, 1.048.803 a l  18,
1.048.820 al 44, 1.048.846 al 9.107,
1.049.110 al 859, 1.049.862 al 50.063,
1.050.065 al 70, 1.050.075 al 167,
1.050.172, 1.050.176 al 516, 1.050.520 al
753». 1.050.757 al 98, 1.050.S01 al 953,
1-050.957 al J-*7o, .1-051.175 9*
1.051.192 al 770, 1.051.772 al 899,
1.051.903 al 48, 1.051.952 al 2.230,
1.053.853, 1.055.865, 1.216.272 ail 9 1 ,
1,227.717 al 36 y 1.227.850 ai 9.

Serie B, números 216.414 al 20, 
216.422 al 604, 616.606 al 748, 216.750 
al 859, 216.861 al 7, 216.869 ai 96, 
216.898 al 931, 216.933 al 7.045,. 217.047 
al iqp, 217.102 al 44, 217.146 al 278, 
217.627, 261.598 al 609, 263-535 al 9," 
263.544 al 6 y 263-576 y 7*.
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Serie  C ,  núm eros 209.346, 209.672 al 
10 .191, 210.194 pl 238, 210.240 a<l 312, 
211.645 al 3 y  256.011 al 3.

S erie  D , núm eros 60.193 al 505, 60.507 
al 22, 60.524 al 831.

S erie  IL, núm eros 42.184, 43.218 al 
& ,  43.284 al 92, 43.294 al 324, 43.326 al 

.52 y  62.992.
Serie F, núm eros 26.674 7 $3 y 26.785

al 809.
L o  qu e  se hace público por el p re 

sen te anuncio para que el tenedor o le* 
nedores de los cupones referidos los en 
treguen* en esta  D elegación de H acienda 
en el pla20 de treinta días, en la inteli
gen cia  de q u e  de no verificarlo serán 
declarados nulos y sin ningún valor.

B ilbao, 15 de noviem bre de 1945.—  
E l D elegad o  de H acienda, Fernando 
M uñiz M igallón. 1.655— O .

D E L E G A C IO N  D E  H A C IEN D A  D E  
SA N TA N D ER

An u nc i o
Por haber sufrido e xtravío  las in scrip 

cion es de 80 por 100 de propios que se 
detallan  a continuación, pertenecientes 
a l A yun tam ien to  de  B árcena de C icero, 
se hace público anuncio para que las 
person as er> cuyo poder so hallen* las 
presenten en e sta s  oficinas y las recla
m aciones con tra  su anulación  por .plazo 
de un m es, en la in teligen cia  qu e  tran s

currido, conform o previene la R eal O r
den de abril de 1913, se elevarán dili
gen cias al C entro  D irectivo  para su re
solución pertinente.

N úm eros P esetas

6 .2 9 7  5 3 2 .3 5
6.298 140,43
6.299 137Ó0
6.300 2.170,85
6.301 1-467.75
6.675 380,60

San tander, 17 de noviem bre de 1945.—  
F.l D elegad o de H acienda (ilegible).

1.638— O.

D E L E G A C IO N  D E H A C IEN D A  D E  
B A L E A R E S

Avi so 
Se pone en general conocim iento que 

don A ntonio B ^ bal Vidal ha cesado en 
el desem peño del carg o  de H abilitado 
de C lases P a siv a s en la D elegación de 
H acienda de B aleares, en la que lo 
venía ejerciendo.

Lo que se publica en atención a lo 
establecido en el apartado c) del ar
tículo 66 'del Decreto de 7 de noviem 
bre de 1944, debiendo form ular el que 
se con sidere perjudicado la oportuna 
reclam ación en el plazo de tres m eses, 
a con tar desde la publicación del pre
sente anuncio. 1.651-O.

D E L E G A C IO N  D E  H ACIEN DA DE 
ZARAGOZA

iHabit-ndo.se e x tr a v ia d o  lias facturas si
g u ie n tes  :

F a c t u r a  n ú m . 1 de esta D elegación 
d é  la D e u d a  «Plan  N acio nal de Cultura»* 
v en cim ien to  1 d.e abril de  1941, cupón \ 
a c o m p a ñ a d a  de j 54 cupones (121 de^la 
serie^A ;m, de la  serie B ;  io, de la se-
ríe C ,  \ o, d e  Ja s e n e  L>, ¿egún anexo
del q u e  se ru e g a  la publicación) núm. 1.

F ac - . ira  núrn. 185, de esta  Delega
ción, de la D eu d a  A m o it iz ab le  5 por 100 
em is ión  iq-*7> sin impuesto^ \cncimIento 
i .°  de  o ctu b re  de 1939, cupón íiúrn. 58, 
a c o m p a ñ a d a  de > 0̂ cupones ( ib ; ,  de la 
serie A  ; 43, de la serie B ; ;*u ’ de la
serie^<! í, de ¡a serie D ; a, de la se
rie ’P,  \ uno,  de 1a sei^e .(■, según anexo 
del q u e  ig u a lm e n te  <e ruega '(a publica
ción, í úiti. :»).

S e  publica el tuguieote  a nuncio  dándo
se  así  c u m p lu n ir u i u  a ¡o dispuesto en el 
art ícu lo  7 de 'a R ea l  O rden de 17 de 
abril de 1013, advirt iéndose  que, trans
currido  un m es  desde su publicación, sin 
q u e  se fo r m u le  redamación a lguna res
pecto de las m is m a s ,  q uedarán nulas y 
sin va lo r  las fa c tu r as  y cupones re?e- 
nados.

Z a r a g o z a , 2. de n oviem b re -de 1945.—  
E-l D e le g a d o  de H a cien d a , R am ón Peria- 
n e d o n d a

Numeraoión de los cupones que comprendía la factura de Obligaciones Rían Nacional de Cultura, emisión 1933, ven
cimiento 1 de abril de 1941, cupón número 31. de pesetas 2.630

S e  r i e A S e r i e  B S e r i e  C S t  r i c* J-)

9 33 a 4 1 
109 707 a 815 

5 820 a 22

121 total cupones.

4 9 a 12 
- 238 a 39 

13 284 a 90 
2 303 a 304

] 21 total cupones.

3 139 a
3 i ¿0 a 32
4 *53 a 5°

10 .total cupoñrs.

» ¿08 a 9 

u total cupones.

Numeraoión de los cupones que comprendía la factura de Deuda Amortizable 5 por 100, sin impuesto, emisión W í ,
vencimiento 1 de octubre de 1939, cupón 51, de pesetas 5.018,75

S e r i e  A 3 i 37-729 a 31 * 
6 . 235.287 a 92
4 649.240 a 43

163 total cupones.

i 146.499 
3 146.500 a 2 
1 284.943

43 total cupones.

S e r i e .  D

4 74-3° °  » 303 
4 74*373 a 7^

10 102.647 a 56
7 104.701 a 7 
i 116.420
1 .116.839
6 126.273 a 78 
4 126.674 a' 77 

13 '126.721 a 33
4 126.970 a 73
2 12S.249 a 50
8 128.378 a 85 

4 129.152 a 55
* 5 129.16S a 72

3 129.805 a 807 
3 130-287 a $9

30 131.156 a 91
11 131.194 a 204 

1 131-754
5 152.036 a 40 
1 132.539

17 135-141 *  57
------------- L---------------------------------

1 4. r ; 4 

1 total cupones.

S d r i e  B S e r i e  C

S e r i e F

10 27.S25 a 34
1 48.725
2 49.201 a 2 
5 » 49.231 a 35
1 49-454 
1 49.589 
1 49-65$
1 49* $54
5 30.122 a 26
2 5°-274 a 75 
1 50.281
1 50.475
6 51.220 a 25 
f 5 r*925

» 36.233
1 36-445 
> ' 36.573
1 36-73»
1 36.780
2 36.936 a 37 
2 36.960 a 61 
1 37.060 &
6 37-947 a 52 
1 38.272 
I 3S.8Ó2
1 150.l8i
* 241*175

20 total cupones.

i
• i 1.442 

1 1 1.108

_> (otal cupones.

S e r  i e F

1 1.44S

1 total cupones.

1.564.Q.
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DELEGACION DE H A C IEN D A  DE 
H U E L V A

Secretaría de la  Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio Conejo, Manuel Francisco, Juan 
Conejo v Benito López-Car bailo, que úl
timamente lo tm iercn en la calle del De
pósito Municipal de Payinogo/se les hace 
saber per medio de la presente que a las 
once horas del día 13 de diciembre, y 

' en esta Delegación, calle Velarde, 1, ha 
de celebrarse Junta Administrativa para 
ver v fallar los expedientes 416 y 753 
de k)4> instruidos por aprehensión de 
iq kilografrius de trigo, 51 de harina de 
trigo y 2,500 de azúcar, en el que figuran 
encartados, así como que pueden presen- 
tar en el acto de la Junta las pruebas que 
estimen pertinentes a su mejor defensa, 
v que tienen derecho a designar un \ocaI 
que forme parte de la misma y que habrá 
de ser individuo de la C ám ara de Comer
cio, comerciante o industrial matriculado 
en esta capital, con más de cinco años 
de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimíeri- 

• tos de 2Q de julio de 1024, debiendo ad
vertirles que de no concurrir s-e-rá fallado 
en rebeldía.

Huelva, 15 de noviembre de 1945*— El 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz.— 
Visto bueno, El Delegado-Presidente, G o. 
dov.

i .Ó24-O

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
M ADRID 

Nueva industria
Grupo 1 . °, apartado b)

Peticionario: Don Víctor M anera Ar. 
cega.

Objeto do la industria: Talleres de 
imprenta.

C ap ital: 125.000 pesetas.
Producción: 105 resm as de papel im 

preso en 250.000 ejemplares.
Esta industria empleará maquinaria 

y .materias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la  mism a presenten, por du
plicado, debidamente reintegradas, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta, 14, Madrid.
^Madrid, 15 de noviembre de 1945.— 
El Ingeniero Je fe , L . López de M aría.

4-39Q-0 -_________________  ,

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
M ADRID 

Nueva industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: D o n  Antonio Maiza
Elorza.

Objeto de la industria: Talleres m e
cánicos para trabajar piedra.

Capital: 600.000 pesetas.
Producción: Corte de tableros de

mármol, 36.000 metros. Pulido, me* 
tros cúbico^ 3.000.1

Esta industria empleará maquinaria 
y materias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficina» de esta Delegación de Indus
tria» Sagasta , número 14, Madrid.

Madrid, 15 dé noviembre de 1945.— 
El Ingeniero Je fe , L . López de María.

4 - 591-0

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ADRID 

Nueva industria
Grupo1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Francisco Domín
guez Rualde..

Objeto de la industria: Fabricación 
de un carburante para motores de Com
bustión interna.

C a p ita l; 300.000 pesetas.
Producción: Carburante, 1.500.000 ki

logramos al año.
E sta  . industria em pleará m aquinaria 

y m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, debidamente reintegrados, ios 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, S a 
gasta, >14, Madrid.

Madrid, 15 de noviembre de 1945.— 
E l Ingeniero Je fe , L . López de M aría.

4.592-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
NAVARRA 

Reapertura de industria
Peticionario: Don Ju lio  Rqs Guru- 

charri. Estella.
Objeto de la industria: Fabricación 

de chocolates.
Producción : 69.000 kilos al año.
E s ta  . industria em pleará maquinaria 

y primeras m aterias nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
e} plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Teobal- 
dos, 7).

Pamplona, 5 de noviembre de 1945. 
El Ingeniero Je fe , Félix  Salinas.

1.144-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CORDOBA 

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Constructora Nacional
de M aquinaria Eléctrica, S . A/., y  Pro
ductos Pirelli, S. A.

O bjeto: Línea de transporte de ener
gía eléctrica que partiendo de la exis
tente, a 12.000 voltios, de Córdoba a 
Posadas, propiedad de ía C. A. Menge- 
mor, termine en la subestación trans
formadora de la fábrica de la primera 
de las razones sociales indicadas, con 
una derivación hasta la de la segunda.

Potencia a t r a n s p o r t a r 600 Kw.
E sta  industria empleará m aquinaria 

y m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para

que quienes se consideren afectados por 
la misma presenten (por duplicado y 
debidamente reintegrados) los escritos 
que estimen oportunos, tai ei plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de industria (calle F r ay Luis 
de Granada, sin número).

Córdoba, 50 de octubre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

1.136-O .

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo 1 .°, apartado b)

. Peticionario : Don Antonio Alvarez
Sánchez.

Domicilio : Badajoz.
Lúgar de situación de la industria: 

Badajoz, avenida Carolina Coronado, 
número 44.

Objeto : Sustituir en su industria F a
bricación de Purés un mollino de mar
tillo «Sierra León» por otro de 4 cilin- 
dos y 2 pasadas, marca «Buhler».

Capacidad : 3.000 kilogramos en vein
ticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en Cas 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 9 de noviembre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Miralles.

4.517.0 .

JE FA TU R A  DE AGUAS DE LA CON
FED ER AC IO N  H ID R O G R A F IC A  

D E L  EBRO

Concesiones de aguas públicas

Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Anto^ 

nio Gime-no Gil.
C lase de aprovecham iento: Produc

ción de energía eléctrica.
Cantidad de a g u a : Dos mil quinien

tos sesenta y dos litros por segundo. • 
Corriente de donde se deriva el 

a g u a : R ío Mesa.
Térm ino municipal en que radicarán 

todas las o b ra s : Ibdes (Zaragoza).
De conformidad a lo dispuesto en 

el artículo n  del Real Decr'eto L e y  
de 7 de enero de 1927, modificado por 
Real Decreto de 27 de marzo de 19 31, 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará, a 
las trece horas del día en que se cunv 
plan treinta naturales y consecutivos; 
contados a partir de la fecha siguiente 
de la publicación del presente anuncio - 
en el BOiDETIN O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O , durante el cual, y en horas há
biles, deberá e l peticionario presentar 
el proyecto correspondiente de las obras 
que trata de realizar en las oficinas 
de esta Je fatu ra , sitas e n Zaragoza, en 
el edificio ¿e  la Confederación, Aveni-
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da del General Mola, número 26, 
admitiéndose también en * las mismas, ^ 
durante el plazo fijado, en las horas 
hábiles de oficina, ctros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción anunciada o sean incompatibles 
con él, sin que transcurrido aquél se 
puedan admitir ninguna más en com
petencia con los presentados y prece
diéndose , a la apertura de proyectos a 
Jas trece: horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
mencionado plazo, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios, con objeto 
de suscribir el. acta de apertura, que 
deberá levantarse en su caso.

•Los proyectos serán presentados en 
la forma que dispone el artículo 12 de 
la disposición legal primero mencio
nada.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1945. • 
El Ingeniero Jefe de Aguas, IF. Fer
nández. ,

1.649-O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALENCIA

Sección Fomento
A n u n c i o

La Comisión Gestora, en sesión cele, 
brada en 16 de octubre último, acordó 
safar a subasta, con arreglo al pliega.de 
condiciones particulares y econórivrcas 
que, con las facultativas del proyecto, se 
encuentran de manifiesto en la Sección 
arriba indicada, durante las horas de 
dipz a trece, la ejecución de lías obras de 
acondicionamiento general y reforma del 
vestíbulo del Teatro Principal, por un 
importe de 1.462.287,50 pesetas.

La subasta tendrá lugar en el local 
de la Excma. Diputación Provincial, a 
las once horas del día siguiente hábil al 
en que termine el plazo de veinte días, 
a contar desde el inmediato posterior al 
de la publicación de. este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, 
con sujeción a las reglas establecidas erv 
el artículo quinto del Reglamento de 2 
de julio de 1924, bajo la presidencia del 
señor Presidente de la Excma. Diputa
ción Provincial o del señor Diputado en 
quien al efecto delegue,.» con asistencia 
de otro señor Diputado, y autorizando 
e\ acta el Notario que por turno le co* 
rresponda. ,

Los pliegos de proposición, así como los 
resguardos de lia fianza. provisional, se 
presentarán, por separado, en la Secre
taría de la Corporación Provincial den
tro de los veinte días hábiles siguientes 
al en que se inserte este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO y 
durante las horas de diez a doce.

Las proposiciones se harán por escri
to, redactadas con sujeción al modelo 
que a continuación se inserta y extendi
das en papel simple, reintegrado con una 
¡póliza del Eptado de 4,50 pesetas, o eh 
papel timbrádo del mismo precio, y una 
póliza provincial de 6 pesetas. El presen
tador deberá exhibir su cédula personal 
corriente.

Para poder tomar parte en la 6ubasta 
en representación de otra persona debe, 
rá el licitador presentar los correspoñ. 
dientes poderes para ello, bastanteados 
por yn señor Letrado deil Ilustre Colegio 
de Abogados de Valencia.

La fianza provisional será de 26.934,31 
pesetas, la cual deberá constituirse en la. 
Depositaría Provincial, en la Central de 
Depósitos o en sus sucursales, y la de
finitiva que deberá prestar el rematante, 
53.868,62 pesetas.

El plazo para lá ejecución de las obras 
será de ocho meses, computándose a par
tir desde diez* días después de formali
zado el contrato.

Será obligación del adjudicatario de la 
obra contratar el seguro de acr’dentes de 
sus obreros con la Caja Nacional de Prer 
visión y presentar dicha póliza en la 
Sección de Construcciones Civiles, para 
su registro.

Tanto el presentador del pliego como 
el funcionario encargado de recibirlo po
drán adoptar cuantas garantías estiman 
propias y peculiares a su derecho.

Las proposiciones y los recitas - certi
ficaciones deberán proveerse de los co
rrespondientes timbres del Estado y pro
vinciales.

Contra el intento de celebración de 
esta subasta no se ha presentado recla
mación alguna en el plazo- debido.

Valencia, 15 de noviembre de 1945.— 
El Presidente, Adolfo Rincón de Arella- 
nó.—El Secretario, R. Gil Quinzá.

Modelo de proposición
Don .............  vecino de ...........   habi

tante en ..... ...., calle de ............  núme
ro ..., con cédula personal de la tari
fa .......   clase.......... número .......   expe
dida e n , ..... el día ... de  .......
de 19..., enterado del anuncio publicado 
en el BO LETIN  O FIC IA L D EL ES
TADO de fecha ...* y de Has demás
condiciones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de 'las obras de 
«acondicionamiento general y reforma del 
vestíbulo del Teatro Principal», se com
promete a tomar a su cargo las mencio
nadas obras con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas y con la baja del ... 
por 100 sobre los precios del proyecto 
aprobado.

(Fecha y firma del proponente.)
1.947-0 -__________________________ _

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE SALAMANCA

Concurso p a ra  la provisión de una plaza 
de Recaudador de Contribuciones del  

Estado en esta provincia,

L a  Comisión Gestora de esta Exce
lentísima Diputación Provincial, en se
sión celebrada el día de la fecha, acor
dó anunciar a concurso’ la provisión de 
uña vacante de Recaudador de Contri
buciones del Estado en esta provincia, 
con i. arreglo a las siguien tes

B A S E S
i .a Al concurso podrán concurrir:
a) Funcionarios provinciales.
b)/ Funcionarios de Hacienda.. J
c) Españoles mayores de edad, en 

plenitud, de derechos civiles.
,2.a Los funcionarios de la provincia 

9 pfovinciales deberán pertenecer, en 
propiedad, a la Escala Técnica o a la 
Administrativa.,

Los méritos determinantes del nom
bramiento y su Norden de prelación serán 
los Siguientes; .

a) La mayor categoría, clase o an
tigüedad del funcionario.

b) El haber desempeñado servicios 
recaudatorios.

c) L a  menor edad.
Se tendrá en cuenta, dentro del gru

po, las preferencias de la Ley de 25 
de agosté de 1939.

3.a Los funcionarios de Hacienda ha
brán de estar comprendidos en alguno 
de estos tres grupos:

a) Recaudadores en propiedad en la 
provincia en 15 de junio de 1944.

b) Los que actualmente lo sean en 
otras provincias.

c) Los funcionarios no Recaudado, 
res que posean certificado de aptitud.

En cada uno de estos grupos los mé
ritos determinantes del nombramiento 
y su orden de prelación son: .

a) La mayor categoría y clase de} 
funcionario.

b) El mayor tiempo de servicios en 
Haden da. »

c) El mayor tiempo de servicios de 
Recaudador en propiedad.

d) La menor edad.
Se tendrá en cuenta, dentro del gru

po, las preferencias de la Ley de 25 de 
agostó de 1939.

4.a Entre los concurrentes compren
didos en el apartado c) de la base pri
mera resolverá la Corporación, con arre
glo a lo determinado en el apartado K) 
del artículo 28 del Estatuto de Recau
dación de 18 de diciembre de 1928.

5.a Los concurrentes presentarán du
rante el plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio en el BO LETIN  
O FIC IAL D EL ESTADO, en la Secre
taría de esta Diputación, las solicitudes 
con la documentación correspondiente.

6.a Una. vez adjudicado el concurso 
el Recaudador nombrado constituirá, en 
la Depositaría de Fondos provinciales, 
la fianza determinada en la forma que 
especifica el artículo 36 de citado Es
tatuto.

7.a El Recaudador nombrado residirá 
forzosamente en la capital de la Zona, 
donde establecerá sus oficinas.

8 .a El Recaudador nombrado entrega
rá én posesión de su cargo el día i.° de 
enero de 1946.

.9.a "Si fuese nombrado un funciona
rio provincial, pasará a la situación ad
ministrativa de excedente sin sueldo, 
reservándole la plaza que ocupe en el 
Escalafón para su reintegro a la misma 
cuándo proceda.

10. E l Recaudador percibirá el pre
mio de cobranza señalado en esta con
vocatoria, tanto en período voluntario 
como en el ejecutivo, siendo de su cuen
ta exclusiva todos los gastos de perso
nal auxiliar, subalterno, de material, ex
tensión de recibos, locomoción, locales 
y todos cuantos originen la función re
caudatoria.

1 1 . La Zona a proveer correspon
diente en primer turno a- funcionarios 
provinciales es la siguiente: Peñaranda 
de Bracamonte. Cargo en 1944: pese
tas 2.421.684.

12. El premio de recaudación es el 
siguiente: Período voluntario, 1,50 por 
100 de lo recaudado. Período ejecutivo: 
Por la acción ejecutiva tendrán dere
cho a las dietas señaladas en las dispo-
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deiones vigentes y al reintegro de las 
costas y gastos ocasionados por el pro
cedimiento de apremio.

En cuanto a los recargos del io y 20 
per 100, cuya mitad, siempre qué no 
exceda de 5.000 pesetas en un solo pro
cedimiento, le ha sido concedida a la 
Diputación, ésta concede, a su vez, al 
Recaudador el ¿o por ioo' de su parti
cipación.

13. E l Recaudado*- nombrado tendrá 
detecho a percibir la bonificación del 
0,25 por 100 del premio de cobranza que 
tuviera asignada la Zona, cuando man
tengan o superen el tipo d^l 95 por 100 
y haya percibido la Diputación el im
porte de la citada bonificación.

14. La fianza a constituir por el Re
caudador, de conformidad con la base 
sexta, será en la cuantía de un 4 por 
100 del cargo referido para funcionarios 
provinciales y de Hacienda y de un 
6 por 100’ para los demás.

15. E l Recaudador nombrado lo %erá 
por tiempo indefinido, sin reconocerle 
el carácter de funcionario provincial al 
que no lo ’ fuese anteriormente/ cesan
do en el plazo que ?e le señalet sin de
recho a indemnización alguna si la  Di 
putación cesara en el servicio de recau
dación.

16. Para todo lo previsto en estas 
bases se estará a lo dispuesto en *a 
Orderr de concesión del servicio, en el 
Reglamento del mismo de la Corpora
ción, Estatuto de Recaudación y Orde
nes. de 2 de marzo \  y 15 de abril de 
*943;

17. Los concursantes comprendidos 
en el apartado'c) acompañarán a la  so
licitud, además de los documentos acre* 
ditativos de .méritos y condiciones, los 
siguieñtes:

a) Certificado de antecedentes pe
nales^

b) Idem de la Delegación de Infor
mación e Investigación de F. E. T . y 
de las J. O. N. S.

c) Idem de la Com isaría de Polin'a 
de la provincia de residencia,

d)* Idem de buena conducta y adhe
sión al Movimiento de la autoridad lo
cal de su residencia.

iS. E l Recaudador nombrado tendrá 
la obligación de recaudar, además de 
los del Estado, los impuestos^y arbitrios 
que la Diputación le encomiende dentro 
de su Zoría, percibiendo por dicho tra
bajo el premio de cobranza que opor
tunamente se señale.

19. L a  Diputación Provincial admite 
la garantía del seguro de cáución me
diante la correspondiente póliza, suscri
ta en una Compañía de Seguros legal
mente autorizada para ello.

Salamanca, 15 de novieirjbre de 1945. 
E l Presidente, Carlos Gutiérrez de Ce- 
ballos.— E l Secretario, Ricardo • Gonzá
lez U biern a.v

1.973— o .

AYUNTAMIENTO DE GIJON

Anuncio

E n  virtud de los acuerdos tomados 
por el Ilustre Ayuntamiento Pleno, se 
convoca a concurso, por el plazo de uú 
mes, par# la  presentación de propues
tas para la  concesión de construcción

y explotación del hotel - casino - balnea
rio y casas de alquiler en terrenos pro
piedad del Ayuntamiento en la avenida 
de la Victoria, con arreglo al antepro- 
yecto premiado de los señores Busto y 
Castelao (primer * premio), pudiendo 
indicarse modificaciones al mismo que 
no sean de carácter fundamental. -

Todas las instalaciones habrán de es
tar montadas con la modernidad e in
cluso suntuosidad de la importancia tu
rística del edificio. Este, en su totali
dad, sería explotado por el adjudicata
rio durante el plazo que resulte del con
curso y que no excederá del máximo 
de sesenta años, transcurrido el cual 
revertirá al Ayuntamiento con la plena 
propiedad de servicios e instalaciones 
en perfecto estado de conservación y 
libre de toda clase de cargas.

Para responder del convenio que se 
pacte el adjudicatario 'presentará una 
fianza de doscientas cincuenta mil pe
setas, en depósito, durante §1 tiempo 
de construcción hasta el momento que 
empiece la explotación de todos los ser 
vicios.

E l Ayuntamiento se reserva cA dere
cho de adjudicar la concesión a la pro
posición que estime más ventajosa o 
de rechazarlas todas sin derecho a re 
clamación de ninguna clase.

Las proposiciones -deberán dirigirse 
en sobre cerrado al señor Alcalde Pre
sidente deíl ilustre Ayuntamiento, po
niendo en el sobre «Proposición para el 
concurso de construcción y explotación 
del Hotel-Casino-Balneario», y se admi
tirán hasta las doce de la mañana del 
día del-concurso, o sea un mes a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

E l expediente y demás antecedentes 
de ese asunto están a disposición , de 
quienes interese en la Secretaría Gene- 
ral del Ayuntamiento de G ijón.

G ijón a 12 de noviembre de 1945.—  
E l Alcalde (ilegible). ^

4-585*0 .

AYUNTAMIENTO DE EL TIEMBLO

Subasta de madera de castaño

E l día 7 de diciembre próximo, a las 
once de la mañana, tendrá lugar en el 
Salón de Actos de estas Casas Consisto
riales, bajo mi presidencia o-4a de quien 
legalmente me sustituya, con asistencia 
del Regidor Síndico de la Corporación, 
funcionario de Montes que designe el Dis
trito Forestal para que presencie la su
basta y el señor Notario de este distrito 
encargado de dar fe de ella, la subasta 
para el aprovechamiento de la madera 
procedente de 1.253 castaños, que miden 
2.000 metros cúbicos (dos m il metros cú
bicos) de madera en rollo y con corteza, 
del monte número 89 del Catálogo de los 
propios de este Municipio, bajo el tipo 
de tasación de cien mil pesetas (100.000 
pesetas).

Dicha subasta tendrá lugar con arre
glo a los preceptos ¿el artículo 15 deH 
Reglamento de Contratación Municipal, 
de 2 de julio de 1924 ; y las proposiciones, 
ajustadas al modelo inserto al final, ex
tendidas en papel de clase sexta o reinte. gradas con 4,50 pesetas, se presentarán

en la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
partir de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O o  de la pro- 
vincia, todos los días hábiles., durante las 
horas de oficina, hasta las trece horas 
del día anterior al señalado para da oele- 
bi ación de la subastaf

Los pliegos xle condiciones que sirven 
de base a esta subasta se hallan de ma
nifiesto eji la Secretaría de este Ayun
tamiento todos los días hábiles, durante 
las horas de oficina.-

Será requisito indispensable para po
der tomar parte en la subasta constituir 
previamente en la Caja Generad de De
pósitos o cualquiera de sus sucursales', 
o en Arcas Municipales, él cinco por 
ciento de la tasación, en concepto de fian-, 
za provisional. *

Para el bastanteo de poderes se desig
na a cualquiera de los señores Letrados 
con ejercicio en Avila.

Si en esta primera subasta no hubiera 
ilicitadores, se celebrará la segunda al 
día siguiente, a la misma hora y bajo 
los mismos tipos y condiciones#

Modelo de proposición

Don .............. entecado del pdiego d>e
condiciones y anuncio inserto en el «Bo
letín Oficial» de ..........., referente a la
subasta de 1.253 castaños del monte 89, 
sito en término municipal de E l Tiemblo, 
de la pertenencia de los propios de este 
Municipio, se obliga a ejecutar el apro
vechamiento de los mencionados árboles, 
con estricta sujeción a todas y cada una 
de las condiciones del pliego, por la can
tidad de ..............  pesetas  i cénti
mos (en letra), y ail efecto ha hecho el 
depósito del cinco por ciento en la De
positaría M unicipal (o Caja General de 
Depósitos), según previene la condición 
cuarta del pliego y lo acredita la adjun
ta carta le pago.

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente.)

E l Tiemblo, .14 de noviembre de 1945# 
E l Alcalde, Esteban Carreño*

1.950-O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra* 
bajo ocurrido el día 19 de junio tía 
1945, falleció en Badajoz, eÜ obrero 
Manuel Malo Rivero, de sesenta y cin
c o /a ñ o s de edad, natural dé Siruela 
(Badajoz), hijo de Alfonso y de E lv i
ra, dom iciliado en Siruela (Badajoz), 
C. Trabesos Cebado, que trabajaba a l 
servicio de la G. A. Peinaje e H ilatu
ras de Lanas.

E n  cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de ¡1933, los que se crean coa 
derecho a (percibir la indemnización ico- * 
rrespondiente, pueden dirigirse,^acom 
pañando los documentos que lo acredi
ten, a la C a ja 'N a cio n al ¿e  Seguro de 
Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6, 
Madrid.

E i Director, Isaac G ak eráa y a ld ó *
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L AR E S
COMPAÑIA (ESPAÑOLA DE MINAS 

DEL RIF 
Madrid

Concurso-oposición 
Habiendo de proveerse una plaza, de 

A uxiliar Adm inistrativo en esta Oficina 
Central (Alcalá, 63), con los haberes 
tfijados por la Reglamentación* del T ra
bajo en las M inas metálicas, hierro, zo
na  primera, y la-s dem ás condiciones 
propias de esta Empresa, (de las que 
■se informará a lo-s solicitantes, se reci
birán, hasta 31 de diciefnbre próximo, 
instancias para tomar parte en el con
curso-oposición.

Habrán de acreditarse las siguientes 
circunstancias, indispensables para la 
adm isión :

E<J.ad comprendida entre veintidós . y

veintisiete años (en la indicada fecha 
de 31 de diciembre).

Título de Perito Mercantil, certifica
ción de estudios comerciales equivalen
tes o práctica adm inistrativa en alguna 
Em presa industrial o comercial durante 
un año, por lo menos.

No padecimiento de enfermedad con
tagiosa y, en general, condiciones de 
salud adecuadas, que la Com pañía se 
reserva comprobar mediante reconoci
miento facultativo. ,

Se acompañarán, además, las justifi
caciones, en su caso, de preferencia le
gal para ocupar empleos en determina
do turno y las demás que puedan de
mostrar méritos especiales.

Lo® ejercicios darán comienzo el 10 
de enero de 1946, siendo uno teórico y 
otro práctico, y recaerán sobre escritu
ra a  mano, taquigrafía, mecanografía y 
cálculo mercantil.

Madrid, 24 de noviem bre de 1945.

4.637— p.

ADMINI STRACION 
DE JUSTICIA

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y del Comunismo

S o b r e s e i m i e n t o s

Edicto

Con el fin de que llegue a conocimien
to de toda d a se  de Autoridades, Corpo
raciones, Empresas y de los particular, 
mente interesados, no obstante las comu
nicaciones realizadas, * se publica la si
guiente lista de personas sobre las cua. 
les se ha dictado auto de sobreseimien
to en sus respectivos procesos y que, por 

J o  tanto, lian quedado exentas de respon
sabilidad, quedando alzadas cuantas res. 
tricciones de todo orden se ,í!es hubiera 
impuesto.

NOMBRE Y  APELLIDOS Fecha NOMBRE Y  APELLIDOS Fecha

D . Saturnino Sáinz de Luis ....................... .......
D . Francisco Abad Martínez ................................
D. Manuel Aguilar Torres ....................................
D. Francisco Alacid Gonzálvez ...........................
D . Rafael Rubio Zapata ....................................
D . Enrique Martínez Muñiz ...............................
D . Juan Antonio Díaz Donoso ..........................
D . Juan López Salas .............................................
D . Francisco Martínez Fornielles .......................
D . Víctor Zurita Soler ............................................

. D.- Luis Alfonso Lleonart .....................................
D . Daniel Ruiz Baena ......................................
D . Francisco Palomo Dfaz ........................
D . José Acero Montoro .........................................
D . José Achell Pfebregat .......................................
D . Manuel Hervás Salas .............................. .
D . José Pérez Ramos ........................................
D . Juan García Gallardo .......................... ........
D . Emilio Flores Valiente ................... ...............
í>. Juan Ghrzón Segura ............ ..........................
D . Bartolomé Acosta !Poveda ..............................
D . Andrés Fernández Ramos .......................
D . Vicente A. Gómez Maldonado ......................
D . Antonio Cuellas de Miguel .............................
D . Cirilo Asenjo ............ ..........................................
D . Tom ás Adalid ................... ............................. .

■ D . Manuel López Bilbao ............... .......................
D . Melchor Sánchez Gonzalo ......................... .
<D. Fernando Oña Plaza ........................................
D . Isaías Amed Zambrana ..................................
íD. Manuel Miranda Gallo ....................................’
D .a Mercedes Zurita Soler ....................................
b .  Antonio Abello ...................................... .............
D . Lorenzo Chávarri Zárate ..........................'...
D . Víctor A. de García ........................................
D . Isidoro A guilar Navarro .................................
D . Juan Sierra Monifreáu ....................................■
D . Higinio Hevia Suárez ....................... .............
!D . César V illar del Saz Jareño ..........................
D . Angel González García ........................... ........

^D. Ildefonso García Pérez ...................................
D . Ricardo Cortés Carrión ....... ...........................
D . Enrique Cam bra Montes ....... ......... .............
D . A. C . Abedo :........................... ..........................
D . Vicente de Abadía ........................... i.......... «...
D. José Abrundi López ..........................................
D . Domingo Rosales G arcía ........... .............. .....
D . Enrique Pinto Fernández ................... .. .........
D. Felipe García Pérez ............................... .
D. Francisco Sánchez Carmona ....... .........
D . Jósé Llaguno González ....... .-.............. ...a.. .. .

24 mar. 1942 
17 jun. 1943 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
22 jun. 1943 
Idem.
Idem.

-Idern.s
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ideml
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
23 sep. 1943 
Idem.
25 jun. 1943 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

•Idem/
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. / 
Idem.
Idem.
Idem.

D. H. Aedo ................................................................
D. Vicente Aguilar .................................................
D. J. Adrada ........................................................... ..
D. Francisco Handrabro Pérez ............................
D. Alvaro Aguado López ....................................
D. Julio Abril Jerez ...............................................
D .a Emilia Díaz Rodríguez ............ .....................
D. Antonio Agustín Sánchez ................................
D. Antonio Aja A ja ................................................
D. Manuel Rodríguez Hernández Cirilo ........
D. Antonio Rubio Ubeda ........ ............................
D. E. del Alamo .......................................................
D. Carlos Ailarcón ................................................. '
D. José Ruiz Mora .................................. ..............
D. Manuel Peña Moreno .................................. .
D. Juan Sáez Pérez .............................................
D. Cirilo Risques López ........................................
D. Antonio Alcaide Cañete ....................................
D. Celestino Rodríguez Martín ..........................
D. Eusebio G arcía G arcía ................... ................
D. Cándido Aguirre García .................................
D. Julián Cortés Carrión .....................................
D. Juan Martínez Solana .....................................
D. Manuel Asen si Fauli ...........................  . . . . . .
D- Vicente Agosto Archiles ....»...........................
D. Nicolás Martínez Escámez .............................
D. Antonio Lara Castro .......................................
D. Miguel Rosillo García ....... ..............................
D. Antonio Adsuar Adsuar ........................;.........
D. Enrique Gregorio Iglesias .............................
D. Antonio Fernández Méndez ...........................
D. Hipólito Aldea García ...................... .............
D .a Amalia Acosta ....................................................
D. Antonio Pérez Bravo ................... .......... .........
D. Felipe Lafuente Cachero ................................
D. José Acuña Lomes ........................... '...............
D. Fidel Alarcón ..................;...................................
D. Sixto Aguerrí López ........................................
D. V. Agulló .......................................... .......... .........
D. Fidel Pérez Palacios ................................... .
D. A. Román ............................................................
D. Bartolomé Mercader López ..................... .
D .a María Rollán Garrido ............... ....................
b .  Antonio Fernández Núñez ........ ....................
D. J. AHaso .................................................' .......
D. Juan Soto Lledó ...............................................
D. Juan Agulló Soriano ...................... ................
D. Sebastián Abarca Pérez .................................
D¿ Emilio Tejerino Nógales .. . - . ...
D. Manuel Ruiz Motos ..............
D . Antonio Vázquez Ramos Edilio .. . . . . . . . . . . . . .

25 jun. 1943 
Idem.
Idem. •
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
28 jun. 1943 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

’ Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. . 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
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NOMBRE Y APELLIDOS Fecha NOMBRÉ Y APELLIDOS Fecha

» D. Vicente González Gratida ..............................
D. José Cordero Ojeda ......................................
D. Domingo A. Cafnbreleg Benítez ...... '.........
D. Antonio Machón Sarabia .................. ...........
D. Vicente Olmos Gómez ................................
D. Evaristo Calleja Pastor ................................
D. Miguel Salvador Cuero ..................................
D. Antonio Delgado Boza ........................... .
D. Antonio Ga'lván Parknte ..............................
D. Trinidad López García .........................*........
D. José Aguilar • Fiera ...................................
D. Antonio Mació Navarro ...............................
D. Francisco Avora Aséncio ...............................
D. Ignacio Nodal Bernal .............. .................... .
D. Antonio Górlzúlez' Díaz ................................
D. Diego Delgado Ramiro ........................ ........
D. Miguel Conejo Mateó ...................................

D. Pedro Navarro llenero ............. ..................
D. Laureano Huerta Fernandez ........ ............
D. Pedro Doncel Tova ........................................
D. Miguel Martín Jurado ................... ...... .
D. José Ramos Sánchez ......................................
D. Isidro Llanos Velasen ....................... ...........
D. Alfredo Aguirre ..................................•.......

 ̂ D. Dionisio M. Aguirre ...................... ........ .
D. JuiÜo Delgado Rodríguez ..............................
D. José Benítez Mazo ................r................ .......
D. jesús Alcaide Zazo ........................... ..............

1 jul. 1943.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idern.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. . . 
Idem.

.Idem.
ídem.
ídem.
Idern.
Idem.
Idem.
Idern.
ídem.
Idem.  ̂
Idem.

D. José Pertusa Mora .........................................
D. Ricardo Urrutia Viciano ...............................
D. Rafael Abad .....................................................
D. Abraham Serrano Cudero ........................... .
D. Maximiliano Castillejos Miguél ..................
D. Vicente Gómez Cuevas ....................... ..........
D. Antonio Castro Martín ........*........................
D. Fernando Alarcón ' García .i..........................
D. losé Morales Flores ............................... .
D. Francisco García Fabra ..... .........................
D„ Pedro Culiánéz Dueñas ............................... .
D. Salvador Martínez Aznar .......................... .
D. José Sánchez Sánchez ..................... ...............
D. Antonio García Ruiz .......................... .
D. Jesús Cala Mellado ............................... .........
D. José Dominguis Masanet ..............................
D. Francisco Morales Fuentes ..........................
D. Valentín A.- Collado ......... .............................
D. Del Alamo .........................................................
D. Juan Rumbado Garín ......... ............ ...........
D, Francisco Aguiló Tprirjgi ................
D. Antonio Agudo ............. ............ ................. .
D. José Mayoral Godóy .......................................
D. Juan Moreno Carrión ............................*......
D. Clemente Aguado Benito ...................... .
D. Felipe Toro Gil ..............................................
D. Juan Pérez Luna ............. ............ ..................
D. Lesmes Castañeda Concepción ....................
D. José Rivás Pérez ........................... ................

1 jul. 1943.
Idem.
Idem.

.Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Idem*
ídem;
Idem.
Idem. . 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

. Idem,
Idem..
Idem.
Idem*
ídem.
Iclem.
Idem.
Idem.
ídem..
Idem. v 
Idem.

1

Lo que a efectos dicho y por man
dado del excelentísimo señor Presiden* 
te, se relacioné para su publicación en 
el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES* 
TAD O .

Madrid a 15 de noviembre de 1945.—̂  
El Secretario góneral, Luis L. Lótpez. ’

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
 V I G O

Don Carlos Humberto San talló Ponte,
Juez de Primara Instancia número 1,
Decano de los de Vigo.
Hago público: Que en pfbcedimiento 

judicial sumario instado por el Procura
dor don 'Higinio Pacorro, a nombre del 
Banco Pastor, S. A., para la efectividad 
de crédito hipotecario, constituido a fa
vor dé dicha entidad, por don José Fer
nández Landín, vecino de Vigo, ed vir
tud de escritura pública ante el Notario 
de esta ciudad don Manuel Rivademar 
Lojo, fecha 23 de octubre.de 193í, y otro 
constituido a . favor del Banco Anglo- 
Sud Americano, por otra escritura de 8 
de junio de 1929, que pasó al referido 
Banco Pastor, según otro documento, au
torizado por el señor Rivademar en 28 
de enero de 1932, he acordado la subasta 
de <los bienes hipotecados, cuya» descritp- . 
ción es como sig u e:

‘ Ayuntarhiento y  ciudad de Vigo.

i .a Urbana.— El terreno a. solar se
ñalado en el plano oón las letras. N. O . 
g. f. de ía mesura de 279 métrós con 85 
centímetros cuadrados, que forma parte 

> de la finca del Roupéiro o .Irobo ; limita, 
por el Norte, o frente, con la calle en 
proyecto^ del Marqués' de Valladares; 
espalda, o Sur, con la calle en proyetfo

de seis meses de anchó • derecha, entran
do, u Oeste, calle en proyecto dé seis 
metros de anchó, a engazar la del Rou* 
peiro, con la del Marqués de Vallada», 
res ; e izquierda o Este, co*> él solar ad
judicado, de doña Carmen Lameiro ,Re* 
‘reira, sin pensión. v

2.a Urbana.— El terreno a solar seña
lado en el plano con las letras L, L L , 
M, N, f, e, de la Superficie de 184 me
tros 94 decímetros cuadrados, que for
ma parte dé la finca nombrada RoupéL 
r o ; confina por el Norte o fronte, con la 
calle dé Marqués dé Valladaré¿ ; espal* 
da o -Sur, en parte, soíár de doña Elisa 
Gallego, y eci resto -Con la faja dé Seis 
metros dé ancho que se dejó para c a llé ; 
derecha, entrando, u OeSté, con el solar 
de don Enrique Lameiro Péreirá, hoy 
del hipotecante; e izquierda, o sea Éste, 
con el solar de don José Lameiro Perei- 
ra, hoy del mismo señor Fernández Lan
dín, y en parte, con el solar dé lá citada 
doña Elisa Gallego. Respecto ál límite 
Sur, existe una limitación o servidum- 
bre pactada en ja  escritura de permuta 
de 23 de diciembre de* 1922, ante el No
tario de esta plaza don Casimiro Velo 
dé la Viña.

3.a Urbana.'-^El terreno & áoílar se
ñalado en el plano con las. letras j ,  K, 
L, de la superficie de 186 metros con 12 
centímetros cuadrados, que forma parte 
de la finca a solar nombrada Roupeiro. 
Limita,, por el frente o Esfe, con la calle 
del BártCO dé feápañá; espalda ú Óesíe, 
con solar adjudicado a. doña Carmen L&- 
meiró Pereirá ; derecha, entrando, o Nor
te, calle en proyectó del Marqués de Va* 
Hadares ; e izquierda, o Sutr, fihéa de 
doña Elisa Gallego Rey.

4.a Urbana.— En eH sitio deminádo- 
Palma y San Patrich, en ©1 que parte 
está inculto y peñascoso y algunos píes 
de viña, y parte lo ocupa una extensión 
de 101 metros 50 decímetros cuadrados, 
una casa-chalet, de planta, bajá, piso

principal y terraza, forma todo una gola 
finca de la extensión de dos mil cuatro
cientos ochenta y dos metros y sesenta 
decímetros cuadrados, ’ y linda, Norte,* o 
frente, calle de Laureano Salgado; Sur, 
camino védnahy Ivuerta dé los herederos 
de don Vicente Leafl; Este, terrenos de 
don Abelardo López, y Oeste, camino o 
calle que desde la carretera de Pon
tevedra a la Guardia sube al sitio de 
Cásqueiro. Radica én Bayona,
Cargos dntérioréÉ. .

Les afectan las siguientes: i
A la primera fincar como paí\te de 

otra, con la pensión de cuatro‘ferrados de 
trigo, uno«de menudo y una gallina, he
rederos de don José Gómez Pérez, y una 
anotación de embargo por contribución 
urbana, utilidades por préstamo en I09 
años 1931, J933 y. 1934, sobre reclama
ción de 3.389 pesetas con cinco céntimos, 
más 635 pesetas góh 38 céntimos, re
cargos y costas, en expediente instruido 
contra el Sr. Fernández, por el recauda
dor en la zona dé Vigo*

A .la,1 segunda: Como parte de otra, 
con ilas mismas pensiones que se expresa 
en la anterior.

A la tercera : Como parte de otra, con 
las mismas pensiones que quedan expre
sadas, y con una hipoteca a favor de 
don Manuel Moréu Figueroa, vdeino de 
Vigo, en garaiVía de 15:000 pesetas de 
principal, a,too .pesetas de intereses y 
3.ooo pesetas más para costas.
, A la cuarta: Por estarlo las dos fincas 
de que se formó por agrupación, con 
una hipoteca de quinientas pesetas por 
una obligación de 500 pesetas al porta
dor de la emisión que hizo don Laureano 
Salgado Rodríguez, antiguo dueño de 
aquellas fincas.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de esté Juzgado, a la hora de 
las doce def véinté de diciembre próximo, 
bájo las siguientes condiciones :
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Primera. No se admitirán posturas 
inferiores al tipo pactado en Ja escritura 
de constitución de la hipoteca, que e s : 

Para la primera finca, 50.000 pesetas.
 Para la segunda tinca, 50.000 pesetas.

P ara Ja tercera finca, 45.000 pesetas.
Para la cuarya finca, .35.000 pesetas.
Segunda. Habrá que depositar prime

ramente en la Secretaría de este Juzga
do o en la, C aja General de Depósitos el 
diez por ciento de la finca o fincas que 
se pretendan subastar.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro de >la Pro-piedad de este 
partido, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo. 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría.

Cuarta. Se entiende que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación que 
de autos resulta, y que las cargas y gra
vámenes anteriores | y los preferentes, al 
crédito def actor, continuarán subsisten
tes, y aceptados por el rematante que 
queda subrogado en Ha responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

V igo, seis de «noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco.— El Juez C ar
los H. Santaló.— Él Secretario, P . S ., Ro
gelio Viana. 

4,586-A. J. 

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y  de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse

 los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación

 del anuncio en este periódico oficial, y 
ente el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, lláma y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus  ̂
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho «Juez 
o Tribunal, con arreglo, a los artículos 
correspondientes de la Léy de Enjuicia? 
acento * civil.

Juzgados Militares

12.291

B A S T A R R A S  S A L V A D O R , Santia
g o ; .hijo de Gil, natural de G elsa (Za
ragoza), de veintiocho años, dom icilia
do últimamente en Gelsa (Zaragoza) ; 
procesado por deserción ; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzga
do de Instrucción def Batallón de C a 
zadores de Montana Antqquéra, núme
ro 12, en Jaca, Cuartel de? «Las E stu
dios».

9.026*
12.292

ARAN-DA G R E G O R L O , D om ingo; 
natural de E jea de los Caballeros (Za
ragoza) , dom iciliado últimamente en 
Ejea de los Caballeros (Zaragoza), de 
veinticuatro a ñ o s; ¡procesado por deser
ción ; comparecerá en término de quin
ce «días ante el Juzgado de Instrucción 
del Batallón de Cazadores de Monta
ña Antequera, número 12, en Jaca, 
Cuartel de «Los Estudios».

9.040
12.293

V IC U Ñ A  Z A L D 1V A R , A lejandro; na
tu r a l de Ejea de los Caballeros (Zara
goza), de veinticuatro años, domicilia

do últimamente en E jea  de los C aba
lleros (Zaragoza) ; ¡procesado por deser
c ió n ; com parecerá’ en término de quin
ce días ante el Juzgado de Instrucción 
del Batallón de Cazadores de Montaña 
Antequera, número 12, en Jaca, C u a r
tel de «Los Estudios)).

9.041
12.294

L'VIN C U C A L O N , Sim eón; natural, 
de Aladren (Zaragoza), de treinta- y 
ocho años, domiciliado últimamente en 
Valí de Uxó (Castellón de la Plana) ; 
procesado por deserción; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzga
do de Instrucción del Batallón de C a 
zadores de M ontaña Antequera, núme
ro 12, en Jaca, Cuartel de «Lo'S Estu
dios».

9.058
 12. 295 ,

A Z N A R S A L U  E N A , V a ler o ; na tur al 
y vecino de Fueiidetodos (Z arago za), de 
veinticuatro años ; procesado por deser
ción ; comparecerá en término de quin
ce días ante el Juzgado de Instrucción 
del Batallón de Cazadores de Montaña 
Antequera, número 12, en- Jaca, C u ar
tel de ((Los Estudios)).

9.064
12.296

EJEA T E N A , A g u stín ; natural y ve
cino de Lécéra (Zaragoza), de treinta 
y ocho a ñ o s; procesado por deserción 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado de Instrucción del Ba
tallón de Cazadores de Montaña Ante
quera, número 12, en Jacay Cuartel de 
((Los Estudios».
'  9-083

Juzgados civiles
12.297

. 'D E L  V A L L E  M A R T IN , Antonio; 
de dieciocho años, Nhijo de Francisco y 
de Francisca* natural y vecino de Man- 

, zanares, de profesión jornalero, con úl- 
tiiho dpmicilio en Manzanares ;• proce
sado en causa número 44 de 194L por 
ro b o ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Manzanares pára ser reducido a  prisión.

6.297.'
12.298

F Ó N T E L O S  T O R R IJ O S , Dem etrio; 
de veintiocho años de edad* estatura más 
bien alta, delgado, algo ru bio/natural y 
vecino de. Torrijos (Toledo), casado con 
I sidra Pérez BaJlesteros; procesado en 
sumario número 27 de 1945, por el de
lito de abandono de fám ilia; compare- 
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Torrijos 
para ser reducido .a prisión.

6.302*
12.299

SA N T A S D A Q U IN T A , R am ón; hijo 
de Francisco y  F elisa, natural de Ve- 
redo, municipio de Taboadela, partido 
judicial de Alláriz, casado, ebanista, 
de treinta años, dom iciliado últim a
mente en Cindadela, partido judicial 
d e  M ahóri; com parecerá én término de 
diez días ante 1̂  Audiencia' Provincial 
de Orense; para ser reducido a prisión, 
como procesado en causa instruida en 
el Juzgado de Instrucción de Alláriz, 
con el núm. 42 de 1944, por abandono 
de fam ilia.
 8.029.

12.300
M O Y A  M IR A N D A , V idal; que pres

tó sus servicios como funcionario en el 
Instituto Nacional de la V ivienda, do
m iciliado últim am ente en M adrid, calle  
de la  Salud, núm. 10, cuyas dem ás 
circunstancias personales y actur ! pa
radero se desconocen; comparecerá en 
e! término de diez días ante .el Juzga
do de Instrucción número cinco de M a
drid, , como procesado en causa 227 da 
1Á45, por falsedad y estafa . .

8.226 y 8.228.
12.301

D U R A N  Y B E R N A L , Herm enegil
do ; de cincuenta y tres años, h ijo  ¿ i  
Manuel y de M arcelina, natural de 
Terrer, ¡partido judicial de C alatayud  
(Zaragoza), soltero, curandero am bu
lante ; com parecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Aram ia de Duero, al objeto de 
cumplir la pena de diez meses y  un día 
de prisión, impuesta por no haber cum
plido las obligaciones de presentación 
qife se le impusieron al aplicarle los 
beneficios de la condena condicional 3 
procesado en sumario 4 de 1942, sobre 
lesiones. 

8.244.
12.302

A S E N S IO  M O R C H O X ,  A n d r é s f ' '
O ficial d e ‘ Secretaría Judicial, que tuvo 
su dom icilió en M adrid, calle del F e 
rrocarril, 8. cuyas demás circunstancias 
y actual ¡paradero se ig n o ra ; com pare- 
cerá ante el Juzgado de Instrucción nú
mero cinco de Madrid, dentro del tér
mino de diez días, com o procesado en 
sumario 184 de 1945, por infidelidad en 
la Custodia de docum entos. 

s.317.
12.303

IG L E S IA S  T U G A  N, F erm ín ; de 
unos treinta y  ocho años, m ecánico, 
«natural de O viedo, estatura regular, 
pelo rubio, ovrs azules, dientes de oro 
estropeados, viste mono azul, pantalón 
aiegro y  jersey color v e rd e ; calza san- 
.dalias de cuero, y los pies I09 tiene 
‘inflam ados, dom iciliado últim am ente en  
.Villalumbroso y Cervatos de la  C u eza ; 
dedicado a  la reparación de aparatos  
de radio, m áquinas de coser, relojes, 
e tc., cuyo actual paradero se ign o ra ; 
com parecerá dentro del término de diez 
días ante este Juzgado ¡para 'constituir
se  en prisión, acordada en el sum ario 
que contra el m ism o se sigue con 
número 38 dé 1945, por esta fa  y  da
ños.

7-486.
12.304

P A Y A  M O R A T A L , E l ia ; de dieci
nueve años, natural de Gandía, h ija  de 
José y de Salvadora, soltera, sirvienta, 
vecina de, G andía, con últim o dom icilio 
en calle Alm onias (Barrio de San V i
cente), cuyo actual paradero se desco
n oce; com parecerá dentro dél térm ino 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de San Feliú de Llobregat, a l 
objeto de constituirse en 'p risió n , com o 
procesado en sum ario 158 de 1045. so- 
bre hiírto. 

7-797.


